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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

 

“EDUCACIÓN QUE CONECTA, INSPIRA Y TRANSFORMA” 
 

 

Nombre Establecimiento: Colegio San Esteban De Las Vizcachas 

RBD: 25094-5 

Nombre Directora: Loreto Castillo Canales 

Nombre Sostenedor: Corporación Educacional San Esteban De Las Vizcachas 

Resolución Exenta N°1334 del 18 de Junio de 1998 

Dirección: Avenida Eyzaguirre Nº02320 

Comuna: Puente Alto 

Provincia: Cordillera 

Región: Metropolitana de Santiago 

Modalidad: Gratuito 

Teléfonos 22 850 0629 

Página Web www.colegiosanesteban.cl 

Nivel Socioeconómico: Medio bajo 

Niveles que atiende: Escuela de Lenguaje:  

Nivel Medio Mayor, 1er. Nivel de Transición y 2do. Nivel de Transición 

Jornadas Mañana y Tarde 

 

Enseñanza Pre-Básica:  

Pre-Kinder y Kinder 

Jornadas Mañana y Tarde 

 

Enseñanza Básica:  

1ro. y 2do. Básico. Sin Jornada Escolar Completa (SJEC) 

Desde 3ro. a 8vo. Básico. Con Jornada Escolar Completa (JEC) 

 

Enseñanza Media:  

Desde 1ro a 4to. Medio  

Con Jornada Escolar Completa (JEC) 

Científico Humanista 

Programas y Beneficios Programa de Integración PIE 

Suscritos a la Ley SEP 

Programa de Alimentación Escolar JUNAEB 

Programa de Tecnología ENLACES 

Biblioteca Escolar CRA 
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PRESENTACIÓN: 

 

Considerando que la Educación -en general- tiene sentido, sólo si importa una utilidad social, la 

Corporación Educacional San esteban de las Vizcachas, inspirada en preceptos Humanistas 

Cristianos de profundo arraigo en la sociedad chilena, se ha autoimpuesto la misión de contribuir 

al esfuerzo que el estado y la sociedad chilena están realizando en el sector educacional de 

nuestro país. 

 

El Colegio San Esteban de Las Vizcachas nace bajo la idea fuerza de impulsar la calidad 

educacional en procura de la equidad social. Por ello, pone énfasis en una formación liberadora, 

tecnificada y solidaria. 

 

Nuestro Colegio se integra en un sistema pluralista de escuela, expresión de visiones diferentes 

del hombre, de la vida y del mundo que le rodea, que caracteriza nuestra época, en un clima que 

quiere ser de colaboración y respeto mutuo. 

 

En razón a lo anterior y según nuestra visión de hombre trabajaremos un abanico axiológico, en 

el que destacan principios y valores como la solidaridad, la creatividad, la honestidad, la 

laboriosidad, la verdad, la libertad personal, la paz, el respeto a todos, el cuidado del medio 

ambiente, la tolerancia, la sensibilidad y la predisposición al cambio y la innovación 

 

Para alcanzar este ideario educativo, contemplamos en el proceso educativo -desde el nivel 

Especial Lenguaje, y Educación Parvularia hasta 4º Año de Enseñanza Media, adscribirnos -en un 

principio- a los OF -CMO planteados desde MINEDUC y, luego a partir de la experiencia adquirida, 

el perfeccionamiento docente y el acopio de recursos económicos, desarrollar nuestros Planes y 

Programas propios en los que quedarán explicitados los valores ya indicados. 

 

 

 

CONTEXTO 

 

I. RESEÑA HISTÓRICA 

 

El Colegio San Esteban de Las Vizcachas tiene una rica historia que comenzó con su fundación en 

1998, según la Resolución Exenta N° 1334 del 18 de junio de ese año. Es un Establecimiento que 

pertenece a la Corporación Educacional San Esteban de Las Vizcachas. 

 

El Colegio se encuentra ubicado en la Calle Eyzaguirre #02320, en Puente Alto, atendiendo a 

niños y jóvenes desde los 3 a 17 años, a través de los niveles de Educación Parvularia, Educación 

Básica y Educación Media con modalidad Científico Humanista. 

 

Desde sus inicios el Colegio ha entregado educación especializada para atender las necesidades 

educativas especiales de sus Estudiantes, a través de la modalidad de Escuela Especial de 

Lenguaje y del Programa de Integración Escolar, en todos los niveles. 
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Nuestra institución a lo largo de su historia ha querido adaptarse a los nuevos desafíos con el 

objetivo de dar respuesta las necesidades de la comunidad, por ello a partir del año 2016 es 

reemplazado el departamento de Inspectoría por el de Convivencia Escolar. De esta forma 

desaparece la figura del Inspector surgiendo como figura clave el Encargado de Convivencia 

Escolar y los Medidores como sus colaboradores fundamentales. 

 

Es así, como nuestro Colegio opta por una educación que realza la importancia de la experiencia 

del convivir y establecer relaciones interpersonales, basadas en el desarrollo de competencias 

que favorecen la comunicación, la resolución de conflictos y el respeto. 

 

 

 

II. FUNDAMENTOS 

 

Nuestro proyecto Educativo Institucional se orienta bajo la Teoría Humanista, desarrollado por el 

psicólogo estadounidense Carl Rogers en la década de 1980, el aprendizaje facilitador es un 

enfoque humanista del aprendizaje. 

 

Las perspectivas claves del humanismo son las siguientes: 

 

- Las personas tienen un deseo natural de aprender para lograr la autorrealización. 

- No es el resultado la parte más importante de la educación, es el proceso de aprendizaje 

en sí mismo. 

- Los propios Estudiantes deben tener el control de su aprendizaje y esto debe lograrse 

mediante la observación y la exploración. 

- El Maestro debe ser un modelo por seguir alentador, motivar, guiar y apoyar a los 

Estudiantes en su propio viaje personal. 

 

• Aprendizaje facilitador: Rogers «ve al Maestro como un facilitador del aprendizaje en lugar de 

simplemente un transportador de conocimiento. El éxito del maestro está en su habilidad para 

construir relaciones positivas con los Estudiantes». 

 

Roger propuso tres características básicas de actitud que un Maestro debe poseer para que el 

aprendizaje facilitador sea exitoso: 

 

1. Realidad. El maestro debe ser ellos mismos y usar su propia personalidad al enseñar. Ser 

«real» con los Estudiantes genera un espíritu de confianza entre los Estudiantes y un 

Maestro. El Profesor debería poder transmitir sus sentimientos en lugar de ser 

simplemente un robot monocromático y monótono. 

 

2. Valorar, aceptar y confiar. Un Maestro debe preocuparse por sus Alumnos y aceptar sus 

sentimientos, independientemente de si ayudan o le restan valor al aprendizaje. A través 

de estas características, se construye una mayor confianza y respeto. 

 

3. Empatía. Comprender la percepción del aprendizaje del Alumno y sus sentimientos. 
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La efectividad del aprendizaje facilitador también requiere que ciertos rasgos estén presentes en 

el Estudiante. Deben estar motivados, conscientes de las condiciones de facilitación que se les 

han proporcionado y conscientes de que la tarea que se les ha asignado es útil, realista y 

relevante.  

 

Las investigaciones sobre los procesos de aprendizaje apuntan que la emoción y la cognición son 

inseparables. Este vínculo se establece por múltiples razones, entre ellas, porque las emociones 

influyen en la capacidad de razonamiento, la memoria, la toma de decisiones y la actitud para 

aprender. Por ello, se considera que las emociones forman parte del proceso de aprendizaje. 

 

De acuerdo con Bisquerra, "aprendemos aquello que realmente queremos aprender. Las 

personas quieren aprender aquello que es importante para ellas, para su vida y para su 

supervivencia. Y como todo no cabe en el cerebro, aquello que consideramos no importante, no 

nos interesa y lo olvidamos". 

 

Amanda Céspedes, especialista en Neuropsiquiatría, acerca de la Neurociencia aplicada a la 

educación infantil señala: "El niño debe estar en armonía emocional, debe estar sereno, sentirse 

protegido. Debe sentir que las personas que están a su alrededor, especialmente los adultos que 

son sus educadores son personas que le quieren y que le respetan. Eso es clave para poder 

aprender" 

 

La educación emocional es una teoría de la acción con foco en la persona, y no en la acción como 

fuera de ella. Nuestra vida es emocional. La educación emocional es un proceso de conciencia y 

comprensión emocional, destinadas a percibir el mundo emocional, comprender su 

funcionamiento y así; orientar rumbos de acción. 

 

Como Colegio, comprendemos la Educación Emocional como un proceso educativo orientado al 

desarrollo de la “Conciencia Emocional” y la “Comprensión Emocional” (Casassus. Modelo 

CECE). 

 

Este proceso se presenta de dos maneras: en primer lugar, como un proceso subjetivo de 

conciencia de la experiencia emocional de cada uno/a, cuyo propósito es darse cuenta de lo que 

ocurre; de lo que le ocurre, comprender por qué le ocurre; y qué se puede hacer al respecto, y, 

en segundo lugar, se presenta como comprensión emocional, que es el proceso intersubjetivo 

mediante el cual una persona se vincula con el campo de la experiencia emocional de otra 

persona. 

 

Desde esta perspectiva, las emociones son un flujo de energía encarnada de carácter relacional 

que vehicula información y que lleva a la acción. La experiencia emocional es única a cada 

persona, y por ello, revela el núcleo de su personalidad y de su ser. 

 

Nos parece fundamental comprender la importancia de abordar el mundo emocional en pro del 

desarrollo de los/as Educadores/as y participantes y en el desarrollo de competencias 

emocionales para su desarrollo integral. Es decir, en el conocimiento, los criterios, estrategias y 

actitudes de la educación emocional. El foco es establecer algunas bases acerca de qué tomar en 

cuenta en el espacio de conexión para el aprendizaje y cómo enseñar acerca de las emociones, 
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para acompañar la exploración emocional y así; para potenciar nuestras vidas desde una 

sensibilidad más plena y emocionalmente más madura. 

 

Trabajar la "Conciencia Emocional" implica desarrollar aquellas competencias vinculadas con el 

autoconocimiento, reconocimiento y valoración del mundo emocional y la regulación de las 

emociones; y la "Comprensión Emocional", conocer el mundo emocional de la otra persona, 

tener relaciones compasivas, practicar una comunicación que permita integrar los distintos 

significados y mundos interpersonales. 

 

El CECE es un modo de abordar tres dimensiones del ser humano integral (emociones-cuerpo - 

mente) dando lugar al protagonismo de cada persona en sus procesos de desarrollo y en los 

procesos de construcción de relaciones interpersonales. Desde este punto de vista, 

comprendemos la fundación como una organización donde las personas reconocen el mundo 

emocional como el motor de sus interacciones; donde promovemos el desarrollo de 

competencias que abordan los problemas incorporando el componente emocional en su análisis 

y solución; y donde se destaca el rol del dominio emocional en cada aprendizaje (Casassus, 2015), 

incorporando a las prácticas cotidianas experiencias que faciliten e integren el mundo 

emocional. 

 

 

III. IDEARIO 

 

• Visión 

El Colegio San Esteban de las Vizcachas, se constituye como una Comunidad 

Educativa con espíritu innovador, educando en actitudes y habilidades para la 

vida, respeto a la diversidad y responsabilidad medioambiental respondiendo a 

los nuevos desafíos en una sociedad dinámica en sus necesidades y 

constitución. 

• Misión 

El Colegio San Esteban de las Vizcachas, educa a niños y jóvenes en actitudes y 

desarrollo de habilidades. Respondiendo a los nuevos desafíos, que exigen a 

nuestros Estudiantes la participación en los ámbitos social, cultural y 

medioambiental. Todo ello, a través del compromiso de un equipo 

multidisciplinario orientado a entregar atención especializada y de excelencia a 

cada uno de nuestros Estudiantes. 

 

• Sellos educativos 

 

EDUCACIÓN EMOCIONAL 

 

Enseña las habilidades que todos necesitamos para establecer relaciones 

positivas y administrar nuestro trabajo de manera efectiva y ética. Estas 

habilidades incluyen la capacidad de reconocer y manejar nuestros 

sentimientos y emociones, ser amables, empáticos y compasivos por los 

demás, tomar decisiones responsables y manejar situaciones desafiantes de 

una manera constructiva y ética. 
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APRENDIZAJE INTEGRADO 

 

Brinda a los Estudiantes una visión global del conocimiento y su aprendizaje, 

que les permite dar un mayor significado a los desafíos que se les presentan y 

la oportunidad de desarrollar el conocimiento en la participación. 

 

SUSTENTABILIDAD 

 

Fomenta el respeto al medioambiente y el uso racional de los recursos 

naturales, como la expresión concreta de la solidaridad con las futuras 

generaciones. 

 

 

IV. VALORES Y PRINCIPIOS 

 

1. Creemos en la idea fuerza de impulsar la calidad educacional en procura de la equidad 

social, poniéndose énfasis en una formación liberadora, tecnificada y solidaria. 

 

2. Afirmamos que los valores fundamentales que mueven nuestro quehacer educativo son 

la solidaridad, la creatividad, la honestidad, la laboriosidad, la tolerancia, la sensibilidad, el 

respeto por el medio ambiente y la predisposición al cambio y la innovación con una 

mirada crítica. 

 

3. Reconocemos que toda persona tiene el derecho inalienable a la educación que responda 

al propio fin, personalidad y sexo; acomodada a la cultura y a las tradiciones patrias y 

abiertas a las relaciones fraternas con otros pueblos. 

 

4. Nuestro Colegio apuesta por un sistema pluralista de escuela, en cuya expresión estén 

presente diferentes visiones de hombre, de la vida y del mundo que le rodea, como 

característica de nuestra época, pero en un clima de colaboración y respeto mutuo. 

 

5. Creemos en una educación que busca el desarrollo de las habilidades intelectuales de los 

educandos, para que puedan organizar más adecuadamente los contenidos culturales 

que el mundo actual ofrece. 

 

6. Estamos convencidos que todos los Alumnos que tenemos a nuestro cargo tienen las 

capacidades iniciales para aprender y es nuestro deber desarrollar al máximo dichas 

capacidades.  

 

7. Es fundamental que el profesorado posea una buena formación académica y que esté 

constantemente perfeccionándose, tanto en sus contenidos específicos, como en 

metodologías innovadoras y más efectivas en el proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

8. Creemos en la vital importancia de la existencia y la participación de los grupos que 

integran la comunidad educativa, que son un apoyo a ésta, tales como Centro de Padres, 

Centro de Alumnos y Bienestar de Profesores. 
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9. Consideramos que los padres de familia deben integrarse a la labor formadora del 

Colegio, comprometiéndose a participar y colaborar, con el único fin de conseguir el 

crecimiento físico, valórico e intelectual de sus hijos, que les permitirá en definitiva ser, 

hoy y en el futuro, personas más felices. 

 

10. Estamos convencidos que la inclusión social, especialmente de los sectores más 

desposeídos, debe ser vivenciada cotidianamente en el Colegio. 

 

11. Consideramos la función del profesorado como fundamental en el desarrollo de las 

potencialidades de los Alumnos y de la transmisión de los valores fundamentales a los 

que nos hemos adscritos, por lo tanto, este debe ser un profesional de la Educación 

comprometido integralmente con su tarea y misión formadora. 

 

12. Es nuestro convencimiento que el desarrollo de actividades extraprogramáticas es una 

instancia de promoción de habilidades particulares que no están incluidas en el currículo 

fijo, aportando al desarrollo personal una mejor integración de los Alumnos con su 

entorno. 

 

13. Creemos en la necesidad de integrar y favorecer el desarrollo de potencialidades de niños 

y niñas que presentan necesidades educativas especiales con trastornos específicos del 

lenguaje (TEL), tanto para su propia integración, como para el resto de la comunidad que 

se irá transformando en una comunidad tolerante y abierta a la diversidad. 

 

14. Rechazamos toda discriminación por razón de clase social, posición económica, creencias 

religiosas, afiliaciones políticas o cualidades humanas para cuantos deseen educarse de 

acuerdo con nuestra propuesta educativa. 

 

15. Creemos que el Educador es un profesional preparado-humana y académicamente, 

preocupado por formarse permanentemente. 

 

16. Pretendemos que la educación que se imparte el colegio logre crear las condiciones para 

que el educando se vaya desarrollando como persona humana integral. Por eso estimula 

y planifica el desarrollo físico, afectivo, artístico e intelectual. 

 

17. Promovemos que el Educador del Colegio viva su misión como una auténtica vocación de 

servicio, por el testimonio alegre de vida, ofreciendo lo mejor de sí en actitud solidaria. 

 

18. Afirmamos que la educación es un proceso cuyo protagonista es el educando. Promueve 

el desarrollo de la autonomía personal y le ayuda a descubrir las cosas por sí mismo. 

 

19. Creemos en una educación que busca el desarrollo armónico de la persona y prepara para 

la vida y la reciprocidad entre hombres y mujeres. 

 
20. Postulamos una educación que incentiva la creatividad, la investigación y la innovación 

pedagógica; que promueve y facilita los medios conducentes a la renovación educativa en 

coherencia con el modelo técnico pedagógico. 
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V. PERFILES 

 

 

• EQUIPO DIRECTIVO 

Responsabilidad: Es el responsable de la dirección, organización y funcionamiento 

académico y administrativo del establecimiento, en concordancia con el Proyecto 

Educativo Institucional definido por la Corporación Educacional de Las Vizcachas. 

 

Liderazgo 

- Generar los cambios al interior del Colegio en concordancia con el Proyecto 

Educativo Institucional. 

- Actuar con asertividad y comunicar sus puntos de vista con claridad, entendiendo 

las perspectivas de otros actores. 

- Asegurar la existencia de información útil para la toma de decisiones oportuna y la 

consecución de resultados educativos. 

- Capacidad de administrar conflictos y resolver problemas (Liderazgo de 

Contingencia) 

- Gestionar y difundir el Proyecto Educativo Institucional asegurando la 

participación de los principales actores de la Comunidad Educativa en su 

desarrollo. 

- Dirigir los Consejos Directivos, de Profesores, Escolares u otro que se establezca. 

- Motivar, apoyar y administrar el personal para mejorar la eficiencia y efectividad. 

- Asistir y participar en todas las actividades del Mineduc, Superintendencia o 

Seremi, en las que sea requerido. 

 

Gestión Estratégica 

- Difundir el Proyecto Educativo Institucional. 

- Participar en la elaboración, dar a conocer, ejecutar y supervisar el Plan 

Estratégico, para asegurar el cumplimiento de metas. 

- Ejecutar y supervisar la ejecución de proyectos sociales. 

- Asegurar funcionamiento de organización tales como: Centro de Alumnos; Centro 

de Padres y Apoderados y Consejo Escolar. 

 

Gestión Curricular 

- Conocer el Marco Curricular, el Marco de la Buena Enseñanza y los mecanismos 

para su evaluación. 

- Organizar y supervisar el cumplimiento de la implementación curricular en aula. 

- Establecer mecanismos para asegurar la calidad de las estrategias didácticas en el 

aula. 

- Asegurar la existencia de mecanismos, monitoreo y evaluación curricular y de los 

resultados de aprendizaje. 

- Supervisar la práctica docente en aula a lo menos dos veces al año. 
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Gestión de Recursos 

- Administrar y organizar los recursos del establecimiento en función de su Proyecto 

Educativo Institucional y de los resultados de aprendizaje de los Estudiantes. 

- Desarrollar iniciativas para la obtención de recursos adicionales, tanto del entorno 

directo como de otras fuentes de financiamiento orientados a logros educativos. 

- Ejecutar y cumplir con el presupuesto anual. 

- Generar condiciones institucionales apropiadas para el reclutamiento, selección, 

evaluación y desarrollo del personal del Establecimiento. 

 

Gestión del Clima Organizacional y Convivencia 

- Promover los valores institucionales y un clima de confianza y colaboración en el 

Establecimiento para el logro de sus metas. 

- Promover un clima de colaboración entre el Establecimiento Educacional, los 

Estudiantes y los Padres y Apoderados. 

- Articular la definición del proyecto educativo con las características del entorno. 

- Establecer relaciones con instituciones de su comunidad, para potenciar el 

Proyecto Educativo y los resultados de aprendizaje de los Estudiantes. 

- Informar a la comunidad los logros del Establecimiento (Cuenta Pública). 

- Dar a conocer todas las normas, procedimientos y reglamentación vigente, para 

asegurar su debida aplicación. 

 

Obligaciones 

- Dar cabal, oportuno y fiel cumplimiento a las normas e instrucciones que se le 

impartan por la Corporación, sean éstas verbales o escritas. 

- Cuidar y mantener en perfecto estado de conservación los bienes, que se pongan 

a su disposición, debiendo denunciar oportunamente al “Empleador” los 

desperfectos, pérdidas o anomalías que observe o detecte. 

- Mantener absoluta reserva y confidencialidad, aún después de terminado su 

contrato, de toda información relativa a la estructura, funcionamiento y manejo de 

la Corporación Educacional de Las Vizcachas, quedándole prohibido utilizar y/o dar 

a conocer a terceros cualquier antecedente o información que sean para beneficio 

propio o ajeno. 

- No efectuar labores iguales o similares en paralelo a las convenidas en su 

Contrato, ya para otras empresas o corporaciones. 

- Desarrollar sus labores con diligencia y con debido cuidado, procurando evitar 

comprometer la seguridad y salud del resto de los Funcionarios de la Corporación, 

como, asimismo, causar perjuicio de cualquier índole a ésta última. 
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• DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

 

Profesional responsable que conoce y acepta la filosofía del Colegio, con sentido de 

pertenencia hacia la Institución, identificado con los valores pilares y comprometido con 

las metas de formación personal y académica que se logran a través del trabajo escolar. 

 

El perfil incluye varias características clave que lo definen como un profesional eficaz y 

comprometido con la educación, algunas de las características más importantes: 

 

- Conocimientos y competencias pedagógicas: Un Docente debe tener una sólida 

formación en su área de especialización y ser capaz de transmitir sus 

conocimientos de manera efectiva. 

- Habilidades emocionales y sociales: La empatía, la comunicación efectiva y la 

capacidad para trabajar en equipo son habilidades esenciales para un Docente y 

Asistente de la Educación 

- Pasión y motivación: Un Docente y Asistente de la Educación apasionado y 

motivado es capaz de inspirar a sus Estudiantes y crear un ambiente de 

aprendizaje dinámico. 

- Innovación y tecnología: innovador y tecnológico está dispuesto a incorporar 

nuevas herramientas y métodos para mejorar la experiencia de aprendizaje. 

- Inclusión y respeto:  inclusivo y respetuoso crea un ambiente de aprendizaje 

seguro y acogedor para todos los Estudiantes. 

 

Además, incluir competencias como: 

- Planificación y evaluación: Capacidad para planificar y evaluar el aprendizaje de los 

Estudiantes. 

- Comunicación efectiva: Habilidad para comunicarse de manera clara y efectiva con 

los Estudiantes, Apoderados y demás Funcionarios. 

- Trabajo en equipo: Capacidad para trabajar colaborativamente con otros Docentes 

y Profesionales de la Educación. 

 

• APODERADOS 

 

El Apoderado San Esteban se define como un colaborador activo y comprometido con la 

educación de los Estudiantes. 

 

Características Clave 

- Compromiso con el Proyecto Educativo Institucional: Debe informarse y adherirse al 

Proyecto Educativo de la Institución. 

- Respeto y Colaboración: Debe respetar y contribuir activamente al cumplimiento de la 

normativa interna y al desarrollo del Proyecto Educativo. 

- Comunicación Efectiva: Debe asistir a reuniones y entrevistas, justificar debidamente las 

inasistencias y respetar los horarios de atención. 

- Participación Activa: Puede aportar, participar e involucrarse para promover un ambiente 

seguro y respetuoso en el Colegio. 
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- Responsabilidad: Debe evitar las inasistencias a clases de sus Estudiantes y asegurarse de 

que cumplan con sus responsabilidades académicas. 

 

• ESTUDIANTES 

 

El Estudiante San Esteban varía según el nivel educativo y las necesidades específicas del 

Colegio. Sin embargo, algunas características clave que pueden describir son: 

 

Características Clave 

 

- Motivación e interés: demostrar entusiasmo por aprender y explorar nuevos 

conocimientos. 

- Responsabilidad: cumplir con las tareas y responsabilidades académicas. 

- Respeto y Tolerancia: mostrar respeto hacia los demás, independientemente de sus 

diferencias. 

- Comunicación Efectiva: expresar ideas y pensamientos de manera clara y respetuosa. 

- Trabajo en Equipo: colaborar con otros estudiantes para alcanzar objetivos comunes. 

- Pensamiento Crítico: analizar información y tomar decisiones informadas. 

- Autoestima y Confianza: creer en sí mismo y sus capacidades. 

 

              Habilidades y Competencias 

- Habilidades Académicas: Dominar habilidades básicas como lectura, escritura, 

matemáticas y ciencias. 

- Habilidades Socioemocionales: Desarrollar habilidades como la empatía, la resolución de 

conflictos y la gestión del estrés. 

- Habilidades Digitales: Utilizar tecnología de manera efectiva y responsable. 

- Habilidades de Aprendizaje: Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo y auto 

dirigido. 

- Responsabilidad socioambiental: conciencia por la conservación y preservación del 

entorno natural. 

 

El estudiante San Esteban tendrá más probabilidades de: 

 

- Lograr éxito académico 

- Desarrollar habilidades sociales y emocionales 

- Establecer metas y objetivos claros 

- Convertirse en un líder y modelo a seguir 

- Tener una transición exitosa a la vida profesional o universitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Colegio  San  Esteban  De  Las  Vizcachas 

RBD 25094-5 RESOLUCIÓN EXENTA N° 1334 DEL 18 DE JUNIO DE 1998 

EYZAGUIRRE # 02320 / FONO: 8500629 / PUENTE ALTO 

VI. SEGUIMIENTO Y PROYECCIONES  

 

El seguimiento y las proyecciones de un Proyecto Educativo Institucional son fundamentales 

para garantizar su éxito y sostenibilidad. A continuación, se presenta una guía para realizar el 

seguimiento y proyecciones: 

 

 

Seguimiento 

 

1. Establece indicadores de éxito claros y medibles. 

2. Monitorea el progreso regularmente. 

3. Identifica y aborda desviaciones u obstáculos. 

4. Realiza ajustes y correcciones según sea necesario. 

5. Documenta y analiza los resultados. 

 

Proyecciones 

 

1. Establece metas y objetivos a corto, mediano y largo plazo. 

2. Identifica recursos necesarios (presupuesto, personal, infraestructura). 

3. Desarrolla un plan de acción con plazos y responsables. 

4. Establece un sistema de evaluación y seguimiento continuo. 

5. Considera la sostenibilidad y escalabilidad del proyecto. 

 

Herramientas para el seguimiento y proyecciones 

 

1. Plan de proyecto 

2. Cronograma 

3. Presupuesto 

4. Indicadores de éxito 

5. Informes periódicos 

6. Reuniones de seguimiento 

7. Encuestas y evaluaciones 

 

Beneficios del seguimiento y proyecciones 

 

1. Mejora la eficiencia y efectividad del proyecto. 

2. Asegura la alineación con los objetivos institucionales. 

3. Facilita la toma de decisiones informadas. 

4. Fomenta la colaboración y comunicación entre equipos. 

5. Permite la adaptación a cambios y desafíos. 

 

El seguimiento y las proyecciones son procesos continuos que requieren la participación de 

todos los involucrados en el proyecto. 
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